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Visto: 
El expediente N° R-872.'19/12 mediante el cual se solicita la 

extracción de un árbol ubicado en la vereda de inmueble de la calle Pichincha 2970 de 
este Partido; y 

Considerando: 
Que a fojas 2 la señora Rodriguez Delmira Ester, solicita la 

autorización correspondiente. 
Que fundamenta su pedido uado que, dicho ejemplar está rompiendo 

su vereda y la del vecino y los caños del agua corriente. 
Que según resulta del info me obrante a fojas 7 constituido en el 

lugar el inspector dependiente de la Subdireci ión de Arbolado Urbano pudo constatar 
efectivamente, que se trata de un (1) ejempla de álamo de gran porte cuyas raíces se 
encuentran fuera de la tierra y han roto cañerí y vereda. Quedando lugar en el cantero 
para reponer con un ejemplar de menor porte y especie adecuada al ancho de la vereda. 

Que consecuentemente y por lo arriba señalado, lo solicitado se 
adjunta al marco normativo vigente, artículo 5° de la Ley 12.276 de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Por ello: 
La Secretaria de Planificación Estn 

del Municipio 
Resuelv 

tégica y Ordenamiento Ambiental 
le Lanús 
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ARTICULO 1°:  Autorizar la extracción de 
calle Pichincha 2970, los gastos que demande 
debiéndose además trozar y enfardar las ram 
acomodando las partes del ejemplar extraído 
tránsito peatonal o vehicular. 

in (1) ejemplar de álamo ubicado en la 
licha tarea estará a cargo de la solicitante, 
s en unidades no mayores de 0,90 cms., 
ara facilitar su retiro y no obstaculizar el 

  

    

ARTICULO 2°: La reposición del ejemplar extraído se realizará con tres (3) 
ejemplares de especies adecuados al lugar de plantación aportados por la solicitante, la 
que además podrá determinar los sitios y efectuar la implantación correspondiente 
dentro de un radio de 1,50 metros del foco de extracción, o entregar los ejemplares al 
Departamento Arbolado Urbano para disponer de los mismos según las necesidades de 
la administración. 
La plantación de nuevos ejemplares en los espacios urbanos se realizará 
prioritariamente con las especies que se detall dn a continuación, teniendo en cuenta que 
la acera tiene un ancho de 5,00 mts.: 
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flor blanca) 

* Fraxinus americana (fresno americano) 
* Acacia visco (visco) 
* Acer negundo (arce) 
* Firmiana simplex (parasol de la China) 
* Catalpa bignonioides (catalpa) 
* Albizziajulibrissim (acacia de Constantinopla) 
* Aesculus hippocastanum (castaño de la India d 
* Tipuana tipu (tipa) 
* Peltophorum dubim (ibirá pitá) 
* Tila moltkei (tilo) 
* Robinia pseudo acacia (acacia blanca) 
* Jacarandá mimosifolia (jacarandá) 

4  0 

4 

Los ejemplares para reposición no deberán ser 4ienores a 1,70 mt. de altura y  6 cm. de 
diámetro y deberán ser implantados a no mencs de 40 cm. del cordón en cantero no 
menor a un metro cuadrado. 

ARTICULO 3°: La solicitante deberá cumplimentar lo establecido en la presente 
Resolución, en un plazo no mayor a los cinto ochenta (180) días a partir de a 
notificación correspondiente. 

ARTICULO 4°: En caso de incumplimiento yconstatada la infracción, se procederá a 
labrar la respectiva acta, la que deberá cont ner un informe pormenorizado de la 
situación, para luego ser girada al Tribunal Muiiicipal de Faltas a los fines de que actúe 
en lo que hace a su competencia.- 	 ¡ 

ARTICULO 5°: Insértese en el Registro Oficil de Resoluciones y Boletín Municipal. 
Fecho, vuelva a esta Secretaría de Planificacióij Estratégica y Ordenamiento Ambiental, 
la cual notificará en forma fehaciente a la solicitante y realizará el ulterior trámite. 

Secretaría de Planificación Estratégica y Ordenamiento Ambiental 


